
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2020-00234-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada GIOVANNY OSORIO FORERO Y ANDREA 

YINETH RAMIREZ SABOGAL fueron notificados por conducta concluyente tal como 

obra en el expediente, quienes no pagaron la obligación, ni formularon excepciones, el 

Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA SOFÍA I ETAPA y en contra de GIOVANNY 
OSORIO FORERO Y ANDREA YINETH RAMIREZ SABOGAL en la forma prevista en 
el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2021-00145-00 

 
De conformidad con la solicitud de la apoderada de la parte actora, por secretaria 
requiérase al pagador COMPAÑÍA DE VIGILANCIA SEGURIDAD SUPERIOR, a fin de 
que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha seis de abril de 2021. 
Ofíciese al pagador de la mencionada entidad, y comunicado mediante oficio No. 0568; 
so pena de iniciar las respectivas sanciones de ley; para todos los efectos se les 
concede el termino de cinco (5) días contados a partir de su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-01575-00 

En atención a la notificación del artículo 291 del C.G del P se tiene que no se notificado el 
auto de fecha primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) el cual corrige el 
mandamiento de pago. Por lo que a fin de evitar futuras nulidad la parte actora deberá 
notificar nuevamente el 291 y 292 del C.G del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-00168-00 

En atención a la notificación de los artículos 291 y 292 del C.G del P no se tendrá en 
cuenta ya que según pronunciamiento del Ministerio de Defensa Nacional Policía Nacional 
el demandado figura como retirado del servicio activo desde el 12 de febrero de 2021. Por 
lo que a fin de evitar futuras nulidad se requerirá a la EPS.   
 
De conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a NUEVA EPS 

S.A. -CM a fin de que informen el lugar que reporta el demandado EDISON RICARDO 

AMAYA VARGAS C.C. 1049637066 como domicilio y/o residencia ello a afectos de 

poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal 

forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en 

dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Rad. 110014189037-2021-00168-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta del 

Pagador Policía Nacional.  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2021-01685-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 
 

1. DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio de propiedad del 
demandado, distinguido con la matrícula mercantil No. 6916802 inscrito en la 
Cámara De Comercio De Ibagué denominado DROGAS LA 38. Ofíciese en ese 
sentido.  
 
La medida sólo se registrará si el establecimiento de comercio es de propiedad 
del demandado MARCO HERNAN PINILLA.   
 
Inscrita la medida, se resolverá sobre el secuestro. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-01054-00 

 
En vista de que la notificación a la dirección física fue negativa y se desconoce otra 
dirección de notificación, se ordena el emplazamiento JOSE FERNANDO MARTINEZ 
CAMACHO C.C 79167093 para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto 
emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional 
de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01092-00 

 
El Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad y en vista que la notificación 

del artículo 292 del C.G del P fue negativo por destinatario se traslada, ordena oficiar 

de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P a ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD COOSALUD EPS S.A a fin de que informen el lugar que reporta el 

demandado IRINA LICET CERVANTES HERNANDEZ CC 36720037 como domicilio 

y/o residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación 

de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la 

base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte 

ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01114-00 

En atención a la solicitud de la parte actora, deberá estarse a lo dispuesto en auto de 
fecha Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) en el cual se le reconoce personería 
a la Dra. Clara Yolanda Velásquez Ulloa.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01124-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion del articulo 
291 del C.G del P en la direccion fisica fue positiva en la Carrera 68 A#23-47 Bloque 2 
Apto 604 se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del aviso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024  se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2022-00654-00 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al ejecutante de la excepción de mérito propuesta por la parte demandada, en 
los términos del artículo 443 del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01462-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se corrige el auto de fecha Primero 1° de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) en lo concerniente con el nombre del demandante, por lo que quedará 

de la siguiente forma:  

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de AECSA S.A.S, y en contra de ARQUITECTURA METALICA INDUSTRIAL S.A.S., 
JOSE MANUEL SANCHEZ BURGOS Y GLORIA CECILIA VILORIA ALTAMIRANDA 
por las siguientes sumas: 
 
El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

Cúmplase  

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01512-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 

ASERING S.A.S fue notificado por correo electrónico  gerencia@aseringsas.co de 

conformidad con el Art. 8. Ley 2213 del 2022 tal como obra en el expediente, quien no 

pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CF 
TECH COLOMBIA S.A.S y en contra de COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 
ASERING S.A.S en la forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Rad. 110014189037-2023-01512-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias.   

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01537-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada FERNANDO JIMENEZ AGAMEZ fue notificado 

por correo electrónico feartrain86@hotmail.com de conformidad con el Art. 8. Ley 2213 

del 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 

excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
FINANDINA S. A BIC y en contra de FERNANDO JIMENEZ AGAMEZ en la forma 
prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:feartrain86@hotmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01566-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada VIVIANA GIRALDO HERNANDEZ fue notificado 

por correo electrónico diamondlab1@hotmail.com  de conformidad con el Art. 8. Ley 

2213 del 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 

excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
EQUIRENT VEHICULOS Y MAQUINARIA S.A.S BIC y en contra de VIVIANA 
GIRALDO HERNANDEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01574-00 

En atención a la póliza expedida por  SEGUROS DEL ESTADO S.A con el fin de hacer 
uso de la medida cautelar prevista en el artículo 590 del Código General de Proceso, al 
calificar la caución, si bien es cierto, se considera que la póliza de fecha 187/03/2024 
establece suficiente el monto asegurado y cumple con las condiciones previstas en el 
artículo 1047 del Código del Comercio, en la póliza no se advierte la firma del tomador 
del contrato de seguro, quién, según la redacción de la póliza, seria el demandante, sin 
embargo, como el demandado es un tercero beneficiario de dicho contrato de seguro y 
la póliza aportada resulta ser la prueba de dicho contrato, entonces funge necesario 
que el tomador suscriba o firme la póliza de seguro para garantizar los efectos previstos  
en los artículos 1037, 1038 y 1039 del Código de Comercio. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01621-00 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por JUAN FELIPE 

CORSO ARIAS en contra de DIANA LUCIA SALAZAR VERBEL.  

II. ANTECEDENTES 

 

a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante mencionado, 

actuando por medio de apoderado, presentó demanda que dirigiera contra la 

persona natural mencionada en segundo orden, para que previo los trámites del 

proceso Verbal Sumario se declare legalmente terminado el contrato de 

arrendamiento verbal celebrado entre las partes aquí intervinientes, como 

consecuencia de ello se disponga la restitución del bien objeto del citado contrato, 

esto es, Carrera 99A N° 70 – 97 Apto 307 Interior 3 en la ciudad de Bogotá. Así 

mismo se solicitó que se condenara en costas del proceso a la parte demandada. 

 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el Despacho procedió a admitir la demanda el día 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023); y de ella se ordenó correr 

traslado por el término legal de diez (10) días, según las previsiones del artículo 384 

del C. G. P. 

 

c.  La notificación a la parte demandada se realizó a través del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 en el corro electrónico dianalucia22@yahoo.com como consta en 
el plenario sin formular medios exceptivos, además no acredito la carga procesal 
que impone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo que para 
los efectos legales se tiene como NO OÍDO.  

 
d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la 

norma en cita, previo las siguientes; 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se 

encuentran reunidos a cabalidad. 

 

2. Se allegó con la demanda contrato escrito Nro. 52893, en donde se recoge las 

estipulaciones contractuales de las partes, documentos que permanecieron 

indiscutido dentro del proceso, no fueron tachados ni redargüidos de falso, razón por 

la cual se convirtió en plena prueba de las obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causal de la terminación del contrato y por 

ende la restitución del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones 

pactados, causal que no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término 

del traslado de la demanda, tampoco acreditó el pago de los cánones aducidos en 

mora y los que se causaron durante el trámite y desarrollo del proceso, carga 

procesal que se debe acreditar para ser oído en el proceso como atrás se dilucidó. 

 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

V RESUELVE 

1. Declarar judicialmente terminado el contrato de arrendamiento existente 

entre JUAN FELIPE CORSO ARIAS en contra de DIANA LUCIA SALAZAR 

VERBEL, por el incumplimiento del contrato de arrendamiento bajo la causal 

de mora en el pago de cánones de arrendamiento, en relación con el 

inmueble ubicado en la Carrera 99A N° 70 – 97 Apto 307 Interior 3 

Urbanización El Pedregal identificado con matrícula inmobiliaria 50C – 

1475241 de la ciudad de Bogotá D.C. 
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2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del 

referido inmueble Carrera 99A N° 70 – 97 Apto 307 Interior 3 que se hace 

referencia en el numeral anterior, ordenando a la parte demandada para que 

haga entrega del mismo a la parte demandante, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  

3. De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para 

su cumplimiento, se comisiona con amplias facultades al señor alcalde Local 

y/o Inspector Distrital de Policía de la Zona Respectiva para que haga la 

entrega del bien objeto de restitución. Se ordenará librar despacho comisorio 

con los insertos del caso, entre esta copia del contrato de arrendamiento, 

copia de la demanda, folios de matrícula inmobiliaria respectivos.  

4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 

señalan como agencias en derecho la suma de $ 200.000 Mcte. Liquídense 

por secretaría. 

   
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2023-01775-00 

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener en cuenta la notificación aportada 
de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 “afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar.” 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-00864-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada HERNAN EDUARDO QUIÑONES HERNANDEZ 

fue notificado a la dirección física Carrera 58 C # 129-25 Interior 2a Apartamento 502 

de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G del P tal como obra en el expediente, 

quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL y en contra de HERNAN EDUARDO QUIÑONES HERNANDEZ 
en la forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00199-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

FINANDINA BIC y en contra de CARLOS EDUDARDO ARTEAGA JAIMES por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $10.293.808.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

15795381 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 19 de enero de 2024. 

3.- Por la suma de $788.387.oo Mcte, por concepto de intereses corrientes correspondiente al 

pagaré No 15795381 aportado con la demanda 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 054 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00237-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A, y en contra de PABLO FRANCISCO ALDANA ESCALANTE por 

las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $49.768.365.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

12818121 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 16 de agosto de 2023. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. LUZ ESTELA LEON BELTRAN como apoderado judicial 
de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 054 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00239-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES y en contra de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $44.994.706.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

3077933 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 

demanda. 

3.- Por la suma de $3.240.741.oo Mcte, por concepto de intereses corrientes correspondiente al 

pagaré No 3077933 aportado con la demanda 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 054 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00241-00 

 

Toda vez que la presente demanda se encuentra rechazada por el Juzgado 24 de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá y está dirigida a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la Localidad de Fontibón.  

 

Como consecuencia de lo anterior, por secretaría devuélvanse estas diligencias a la 

Oficina Judicial de Reparto para que sean repartidas al Juzgado de Pequeñas Causas y 

competencias Múltiples de Fontibón a la que va dirigida. 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 054 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00243-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

PROCESOS Y SOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S., y en contra de LOCATIVAS Y 

MANTENIMIENTO S.A.S., por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $220.085.62 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la factura No PSA-

528 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 26 de junio de 2021 

3.- Por la suma de $282.804.32 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la factura No PSA-

557 aportado con la demanda.  

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 09 de julio de 2021 

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
7.- Reconocer personería para actuar al Dr. WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00245-00 

 
Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

84, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 

 RESUELVE: 

  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por NOHENI LEGRO RINCON en contra de HECTOR EDMUNDO 
MARTINEZ LUNA    

 

   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 
Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía.  

 

   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma prevista 
en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 
2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 
ídem). 

 

 CUARTO.- RECONOCER al abogado ANDRES BOJACA LOPEZ, como apoderado 

judicial de la demandante con las facultades dadas en el poder obrante a folio 1º. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00247-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO CONFICOOP y en contra de KALED DANIEL 

TORRES CARMONA Y DANIEL TORRES DE ORO por las siguientes sumas: 

 1.- Por la suma de $5.768.067.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 9504 

aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $8.311.290.oo Mcte, por concepto de intereses de mora correspondiente al 

pagaré No 9504 aportado con la demanda.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. LAURA VANESSA RUIZ CASTRO como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 

 
 NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00249-00 

 
En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda superan la cuantía 

establecida en el artículo 17 del Código General del Proceso, y observándose que las pretensiones 

de la demanda “$54.942.334.oo Mcte”, superan a los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes,  y en concordancia con el numeral 01° del articulo 25 ibidem, el Juzgado con 

fundamento en el inciso 2° del articulo 90 ibidem, RESUELVE 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a fin de que sea 

distribuido entre los Jueces CIVILES MUNICIPALES de esta ciudad para lo de su cargo  

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00251-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, NPL y en contra de MAURICIO ANTONIO 

VALLEJO CASTAÑO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $26.055.796.98 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré sin 

numero aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 01 de marzo de 2023. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00253-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S., y en contra de DANNA STEPHANI MENDOZA GAVIRIA por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $5.474.700 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No SO-

202029517 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha en que se cuso en mora 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00255-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 

la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, esto es 

indicar el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00257-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, NPL y en contra de OLGA LUCIA ARANA 

REYES por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $20.058.388.63 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré sin 

numero aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 01 de marzo de 2023. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00259-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE  

MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de OMAR HERNANDO SANCHEZ 

RODRIGUEZ por las siguientes sumas: 

 
1.-  Por la suma de $39.034.454.00, Mcte por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

OM7187159 aportado con la demanda.  

2.-  Por los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a una y media veces el interés bancario 

corriente que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite 

establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la demanda. 

3.-  Por la suma de $3.659.463, Mcte por concepto de intereses corrientes correspondiente al pagaré 

No OM7187159 aportado con la demanda.  

4.- Sobre costas se decidirá oportunamente. 

Se DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen hipotecario, por 
secretaría, ofíciese a la Secretaria de Movilidad de Bogotá, indicando expresamente que se ejecuta 
la garantía prendaria sobre el vehículo de placas JXL - 164 a favor BANCOLOMBIA S.A. 

 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro  
 
5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
8.- Reconocer personería para actuar a la Dra. KATHERINE LOPEZ SANCHEZ como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 05 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 054 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00109-00  
 

En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de LULO BANK S.A y en contra de KEVIN JOSE ORTIZ JULIO para el pago de las 
siguientes sumas. 
 
Certificado No. 0017810710 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 22833639 
 

1. Por la suma de $13.819.296,54Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $2.146.309,08Mcte, por concepto de intereses causados y no 

pagados contenidos en el pagaré base de ejecución. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 



6. Se reconoce personería a la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
 

 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2024-00118-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada MARTHA DIVA VILLEGAS TRUJILLO fue 

notificado por correo electrónico  martavillegas@gmail.com de conformidad con el Art. 

8. Ley 2213 del 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 

formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S y en contra de MARTHA DIVA VILLEGAS TRUJILLO en la 
forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C.  Cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2024-00038-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada INGRID JOHANA LARA QUIROGA fue notificada 

al correo electrónico  mjl_26@hotmail.com de conformidad con el Art. 8. Ley 2213 del 

2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 

excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO y en contra de INGRID 
JOHANA LARA QUIROGA en la forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
54 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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